
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 27 de agosto de 2014.- 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 4 3 0 / 2 0 1 4 

 

VISTO:  

 

 La Ordenanza Nº 2322/2013, y; 

  

CONSIDERANDO:  

            

 Que la citada norma establece que calle Tte. Gral. 

Richieri entre las arterias Mitre y Laprida, tenga un so-

lo sentido de circulación de mano única, en dirección es-

te a oeste; 

 

 Que luego de un tiempo razonable de vigencia de la 

misma, al observarse el comportamiento del tránsito en el 

sector, se concluye que su implementación no resulta con-

veniente en las actuales condiciones; 

 

 Que es prioritario realizar una adecuada planifica-

ción, por expertos, del sentido de las calles y del orde-

namiento del tránsito en general, en nuestra ciudad; 

 

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

 O R D E N A N Z A    N º  2 4 3 0 / 2 0 1 4 

 

Art. 1°)  Derógase la Ordenanza Nº 2322/2013.- 

 

Art. 2°) Dispóngase la incorporación de la señalización 

que sea necesaria para advertir el nuevo sentido de cir-

culación de calle Tte. Gral. Richieri entre las arterias 

Mitre y Laprida.- 

 

Art. 3°) Establécese que serán imputadas las erogaciones 

que demande el cumplimiento de la presente norma legal a 

la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vi-

gente.- 

 

Art. 4°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R.D. y O.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintisiete días del mes de 

agosto del año dos mil catorce.- 
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